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La* loyos, óMonoa y ananoioa <joe hayan do insertar- i 
Bn los Bor.tnn*8oriciM .*8 3 « han de mandar al Jofa <!e on ios ttor.*Tm*8orici*L*a so han de mandar al Jofe 

Polltioo respectivo, por onyo oonducto so pasaran á los 
Editora* do los menoionadog periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril da ¡839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Se patuca tadet loi di»», tioaptt toa damlagoa 

Kn osta capital,'llorado a d Smicilio. 25,0 pesetas mensuales anticipadas ¡ 
fiora do olla, 3'SO al raes, 9 al'trfmeetro, 18 a! aoiueatro y 28*50 por nn a l o . 

So dimiten amcripoiono» an Madrid, on la Administración del BoLt-ria, 
plaza do Santiago, núm. 2.— Fuora de asta capital, dirootamonto por modio 

>- do carta a la Administraoión, oon inolvuióndol importo dol tiempo de abono 
V en timbres móviles. 

A D V K J « T B N O l A H D l T O B i A b 

Laa dispoeioionea de las Autoridades, excepto laa qua 
sean á instanoia do parto no pobro, so insertarán o-ioiai-
mento: asimismo cualquier anuncio oonoorniento al sar-
vioio nacional que dimano do las mismas: pero Ua da 
mtoros partioilar pagaran 50 oóntxmoa do posota pur 
cada linea de inserción. 

I tawars sui'to: 80 eemimoi da patata 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el REY (Q. D. O . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio de Hacienda 

REGLAMENTO ORGÁNICO 
DE LA 

(Continuación) ( l ) 

C A P I T U L O V I 

OH LOS f V.FES D E NEGOCIADO, OFICIALES 
Y AfiPIBANTES A OFICIAL 

Art. 23 . Corresponde á los Jefes de 
Ifegooiado: 

I Redaotar , es tampando su medía 
firma al margen , IHS minutas de l»s ór
denes oon que hayan de ser resueltas las 
consultas y contebta las las ootnunioa-
oiones que no exijan formao'ón do e x p e 
diente. 

II Cuidar de que en lo* expedientes 
Sfl uonn originales, por orden de feouas, 
tortas las instancias, documentos y minu
tas que loa integran, y de que se n u m e 
ren todos los folios de que consten. 

III Formular las minutas do las pro-
p u n t a s que deba hocer el üírcotor al 
Ministerio ouando funcione como Jefe 
de fecc ión dol mismo. 

IV Consignar su d iounien en los e x 
pedientes que haya de resolver el Direc
tor, suscribiendo la nota caaudo la haya 

lactad..) personalmente, ó expresando 
al pie do ella sn conformidad ó las mo
dificaciones que estime procedentes 
ouando e6té redaotr.da por un Ofloiai del 
Negooiado. 

V Despachar los asuntos por orden 
do ant igüedad, según la fecha de ent rada 
que oonste en ol Registro del Negociado, 
•:n más exoepciones que las que dispon-
K*a los Jefes, de acuerdo con lo preve
nido en el Real decreto de 24 de Agosto 
de 1903. 

VI Remitir al Registro genera] del 
Centro directivo los expedientes que p a -
8 e n á informo de otro Negooiado, para 

' » ) V « | * e « ) BOLHTia 0 « * 7 « r . 

que se haga constar en aquél ose trámite, 
así oomo la fecha en que vuelvan al Ne -
gooiado de origen. 

VII Formar y rubr icar al margen los 
índices detallados que han de acompañar 
a los expedientes que se remitan á los 
Cuerpos auxil iares y consultivos do la 
Administración central de Hacienda, al 
Cotisejo de Estado, ol Tr ibunal de lo 
Contencioso ó & oua'.quicr departamento 
ministerial . 

Art . 24 Corresponde á los Ofloiales 
de Haoieoda pública: 

I Auxiliar al Jefe del Negooiado, 
redaotando y firmando los informes y 
Dotas que é?te disponga. 

II Ordenar los documentos de los 
expedientes , cuidando de que oada uuo 
de éstos contengan todos los que lo cons
t i tuyan, y llamando la atcnoión del Jefe 
del Negooiado si alguno f i l i a re . 

III Compartir oon los Auxiliares los 
trabajos mrtteriulos de copia ouando lo 
requieran las necesidades del servicio. 

Art. 25- Los Aspirantes á Ofloiai pon
drán en limpio las minutas, borradores y 
demás trabajos propios de su empleo. 

Los '¡ti • más se distingan podrán e j e -
ou ? ar , cuando los Jefes de Negociado lo 
estimen opoituno, trabajos propios de los 
Ofioiares. pero siu suscribir las notas. 

Art . 26. El Registro y el Archivo do 
cada Negociado podrán encomendarse á 
un Oficial é á un Aspirante, según con
venga al mejor servicio. 

Art. 27 Los Jefes do Negooiado y 
Ofloiftles encargados de los servicios de 
contabilidad y estadistioa, dirigirán y 
praotioarán-, respect ivamente, laa ope ra 
ciones de oomprobaoión y ajuste de los 
trabajos que se les encomienden, llevando 
á efecto los correspondientes asientos en 
los libro» do su razón, y poniendo las 
notas de defeoios qu« t e oonsideren ne
cesarias par.i subsanar los errores que 
las cuentas y estados ontongan. 

CAPITULO VII 

DEL PERSONAL SUBALTERNO 

Art . 29. Se denomina personal su
balterno á los porteros, ordenanzas y 
mozos de las ofiolnas. 

Será Jefe del mismo el Portero mayor, 
y en tal concepto le corresponde: 

I Cuidar de que, con la debida anti
cipación, se haga el servicio de limpieza 
en todas la» habitaciones. 

II Vigilar p.tra que en las porterías 
' se cumplan tas órdenea de los Jefes oon 

puntual idad y se reciba al público oon la 
mayor urbanidad y cortesía. 

III Llavar un libro para anotar el do-
mioilio de los ompleados del Centro y de 
las Autoridades y personas oon las que 
se tiene correspondencia. 

IV Llevar otro libro-registro de los 
pliegos qae se lo entreguen para su d is 
tribución en Madrid, en el cual so hará 
constar el nombre del Ordenanza á quien 
se entregao el repar to de cada uno de 
aquéllos. 

V Distribuir el trabajo entre sus su
bordinados en forma oonveciente y equ i 
t a t iva . 

VI Qaoer presente al habil i tado del 
material cualquier deterioro que advier
ta en el mobiliario y enseres de la Oficina. 

Vi l Abonar los gas tos menores de la 
misma, dando cuenta mensual justifioada 
al Habilitado, haciendo.¿ éste al efeoto, y 
previo acuerdo del Jefe del Centro, el 
adelanto de la cant idad que se considere 
neoesaria. 

VIH Hacer personalmente el s erv i c io 
de la portería en el despacho del Jefe su
perior de la dependenoia todo el tiempo 
qu-j éste permanezoa en ta Oficina. 

IX Realizar antes de cer rar la Glicina 
una escrupulosa requisa en todos los d e 
partamentos del Centro para asegurarse 
de que so hallan bien cerrados y do que 
no se producirá n ingún incendio. 

Art .29. En ausenoias y •'nfenuedades 
del Portero mayor, será sust i tu ido por el 
segundo. Este hará c? rn* 'de l segundo 
Jefe de la dependenoia el mistüo servicio 
quo á aquél encomienda, oeroa del Jefe 
del Centro, ol párrafo VIII del articulo 
an te r io r . 

Los demás porteros harán el se rv ido 
de porteria que les encargue el mayor. 

Art . 30. Es obligación de los ordenan» 
zas y mozos: 

I Dar cumplimiento á las órdenes 
verbales que se les oomunlquen por los 
empleados dol Centro. 

II F i rmar en ol libro á que se refiere 
el párrafo IV del articulo 28 ei cargo de 
la correspondencia que se le entregue 
por el Portero mayor para su repar to . 

III Repartir con la mayor puntuali
dad los pliegos que ee les encarguen, de 
volviendo al Portero mayor los que por 
no haberse encuntrado al destinatario 
deban ser devueltos al Jóle ó Negooiado 
de que procedan. 

IV Permanecer en la porteria que 
les señale el Portero mayor durante las 

horas de oficina, sin ausentarse de ella 
oomo no sea oon conocimiento de aqué l . 

V Cuidar del aseo general y de tener 
preparadas tas lucos quo puedan necesi
tarse desde que anochece hasta que se 
retiren todos los empleados. 

Art. 31 . Los porteros, ordenanzas y 
mozos obedecerán las órdenes de todos 
los empleados, sin perjuicio de que , d e s 
pués de oumplirlas, puedan quejarse a l 
Portero mayor cuando lo estimen conve
niente, para que éste ponga la queja en 
conocimiento de Jef • del Centro, S fin de 
que resuelva lo que proceda. 

Cualquier falta ú omisión cometida 
por los porteros, ordenanzas y mozos e a 
el servicio que les está enoomendado, asi 
como los infracciones de este Reglamen
to en quo incurr ieren, serán corregidas 
discipl inariamente, según la gravedad 
del oaso. 

Art. 32. Todos los subalternos usarán 
en los aotos do servicio el uniformo es ta
blecido, llevando ol distintivo en las bo
camangas , oon arreglo á la oíase á que 
perteuozoan. 

CAPITULO VIH 

DE LA HABILITACIÓN 

Art. 33. En todas las dependencias 
habrá funciona! ios encargados de la h a 
bilitación "del" personal y del material or 
dinario de oficina, cuyos oargos podrá 
desempeñar uno misma persona. El del 
mater ia l , será nombrado l ibremente por 
el Jefe del Centro respectivo; el del per
sonal, le elegirán los funcionarios \>ar 
unanimidad ó mayoría do votos, con 
arreglo A! art . 54 del Reglamente de 24 
de Mayo de 1891. 

Art . 84 . Corresponde al Habili tado 
del personal: 

I Cobrar mensualmente la cons igna-
d o n de haberes en el día que la Direo 
oióu general del Tesoro señale al efeoto. 

II Formar, en tiempo oportuno, laa 
nóminas, oon sujeción á los datos que le 
suministre el Negociado del personal. 

III Cuidar de que todos los emplea
dos firmen las nóminas en la Ofioiaa y 
oobren sus haberes personalmente, e x -
oepto ouando por ausenola legalizada ó 
enfermedad notoria . su ior icn para Ar
mar y oobrar á otro empleado de la mis
ma dependenoia. 

IV Cumplir estr ictamente lo d ispues
to en la Ley de 5 de Junio de 1895 acer
os de retenoionee de haberes , y , en g e n e 
ra l , todas laa disposioiones que se refle-» 
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rao á los miamos, quedando prohibido en 
a b s e n t ó el que se autorloen «retlrarés> 
y se bagan retenoioneB que no sean las 
texat ivamentc marcadas por la Ley. 

A n . 35. Corresponde al Habil i tado 
del material: 

I Llevar un inventarlo detallado de 
todo el mobiliario y enseres de la depen

dencia, en el cual se consignarán las al 

teraciones neoesarlas. 
II Conservar bu jo su responsabilidad, 

debidamente custodiados, todos los obje

tos de valor que 30 posean fuera del uso 
ordinar io. 

III Ejecutar los pagos del material 
ordinario de oficina, l levar los libros y 
oumpllr los demás requisitos de te rmina

dos en el Real deoreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 30 de Diciem

b re de 1002. 
CAPITULO IX 

DBL KKülbTKO C E N S U A L 
Art. 86. En todas ¡as oficinas se l le

v a r á un Registro general , donde, dia por 
día , han de consignarse en los libroB co

rrespondientes las entradas y salidas de 
expedientes y oomunicaoioues, asi como 
también las instancias part iculares . 

Art. 37. Los documentos que ingre

sen en oada dependencia y los que sal

gan de la misma, se inscribirán por r i 

guroso orden de presentación y salida, 
respect ivamente, sin dejar huecos que 
permi tan hacer adiciones & los asientos 
ni intercalar otros nuevos. 

Art. 88. Los bellos oon que ha de m a r 

carse la entrada y salida de documentos 
y expedientes en toda3 las oficinas esta

rán custodiados por el encargado del Re

gistro general , quien por ningún concep

to podr&alterar la fecha que, según la s a 

lida ó la ent rada , corresponda & los do

oumentos en que hayan de estamparse 
aquéllos. 

A r t . 39. Todos los días de oficina se 
admit i rán en el Registro las instanoias 
que se presenten durante las horas ord i 

nar ias de Bet vicio. Los que sean parte en 
algún expediente podrán enterarse del 
Estado y curso del asunto en el Registro 
en los días y horas que tenga señalados 
el Jefe de la dependencia . 

Art. 40. Todas las operaoiones con

cernientes al Registro quedarán hechas 
indispen8ab!ementeoada día ,para lo cu.), 
(Miando sea necesario, se re t rasará en el 
mlamoia hora de salida de los empleados. 

(Se continuará) 
wm I • l m 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha aoordado 

en sesión de 31 de Julio contra tar en pú

blica subasta, que tendrá efecto el dia 8 
de Octubre, á las onco de la mañana , en 
el Palaoio de la Corporación, plaza d e 

Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la p r o 

vínola ó Diputado de la Comisión provin

oi.il en quien delegue y con asistenoia de 
on oDiputadoque designe la Corporación, 
el suministro de paños oon dest ino & la 
confección de trajes de uso diario y de 
ga la de los acogidos en el Hospicio y un i 

formes do la banda de m ú s i c a , oon arre 
glo al pliego de condiciones y muestras 
que estará de manifiesto en la Secretar ía 
de la Corporaoión, Sección de Beneficen

cia, de once á una de la t a rde , los días no 
festivos anteriores al de la subas ta . 

El precio ó tipo de IOB paños será el 
sitio quede fijado en el remate , no u.imi

tándose proposición que exceda del pre

cio marcado en la relación ni fracción in 
Jtevlox a « « céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua

lidades venoldas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel del sello 12.*, j 
acompañando la cédula personal del l i 

c i tador y el resguardo de la fianza pro

visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de mil 
trescienta s$<tenia» pesetas en metálico ó 
su equivalente en títulos de ta Deuda del 
Estado al preoio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique, en Obligacio

nes provinciales ó cualquiera otro valor 
ó signo de orédko representat ivo de deu

da de (a exclusiva cuenta de esta Dipu

tación, por todo su valor nominal , y en 
oréditos reoonocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén consig

nados en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho aoreedor el que 
haya de constituir la fianza como postor 
ó rematante de este servicio; como defi

nit iva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación 6Ólo 
se admitirán husta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efectos pú

blicos hasta la una de la ta rde del dia an

terior. 
Las expresadas proposiciones, en coya 

oarpeta deberá hallarse escrito lo alguien* 
te: «Proposición para optar á la subasta 
d e . . . » (y á continuación el objeto de la 
misma), se ent regarán al Sr Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podran concurrir á esta subasta los in

teresados por si ó representados por o r a 
persona, e n el poder correspondiente 
para ello, declarados bastante á oosta del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora

oión D. Ricardo de Guil lerna. 
Serán de cuenta del contratista todos 

los gastos del remate , escritura, copias, 
papel, inserción de anunoios en los perió

dicos oficiales, derechos reales , contribu

oióa industrial y todos los demás impues

tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplioablea á este oontrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
art . '20 del Real decreto é Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se presentó r e d a 

mación a lguna . 
Madrid 27 de Agosto de 1903. = Manuel 

Diez Montegro. 
Modelo de proposición 

I). N. N\, que habita a . . . , calle de..., 
n ú m . . •, enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIH OFICIA L de la provincia sa

cando á pública subasta la Comisión pro

vínola! de Madrid el suministro de paños 
eon destlco á la oonfeooión de trajes de 
uso diario y de gala de ios acogidos en el 
Uospioio y uniformes de la banda de m ú 

sica, se oompromete á suministrar dicho 
articulo con e s t r i c t a sujeción al pliego 
de condiciones, al precio d e . . . (expre 
sado en letra) e l . . . 

(Fecha y firma del proponente j 
Conforme. = E1 Vicepresidente, J . Rin

cón.=E1 Secretario, Simón Vifials. 
632.2(30. 

£yuntaniientos 
\ r a n j u c r 

Con arreglo ¿ lo que previene el n ú 

mero 2 de la Instrucción de 25 de Jun io 
de 1883 y para dar cumplimiento á lo dis

puesto en el ar t . 228 de la vigente ley de 
Ag ñas, ge convoca á Junta general , que 

tendrá lugar el día 5 deO.;tubre próximo, 
á las quince, en el salón do Actas de la 
Casa Consistorial de esta población, á to 

dos los interesados en el aprovechamien

to de las aguas de los caces de la Azúa y 
Aves de Aranjuez, oon objeto do consti

tuir la Comunidad de regantes, Sindicato 
y Ju rado de r iego, abordar las bases do 
los reBpeotivos reglamentos y ordenanzas 
y designar la Comisión que formule los 
proyectos correspondientes. 

Aranjuez 25 de Agosto de 1903 = El oa

beza de la colectividad, José Pérez Be

neyte . 
634.2G0, 

A n ó t a m e l o 

Se hal la oonoluida y expuesta al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de quince días, con

tados desde la publicación del presente 
en el BOI.KTIN OFICIAL, la ooenta de fon

dos municipales del año de 1902. 
Ancbuelo 20 de Agosto de 1903.=E1 

Alcalde, Dalmaoio Saz. 
539.—260. 

I I o r e a l o 
Las cuentas de fondos municipales de 

este pueblo, pertenecientes al año de 1902, 
con lodos les documentos que las justifi

can, se hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término quince días, para oír las recla

maciones que se presenten. 
Uoroajo 22 de Agosto de 1903.=El Al

oalde, Miguel Hernán. 
638.—260. 

f lu jada h o n d a 
Hallándose formadas l»s ouentas mu

nicipales de este Municipio, correspon

dientes al año próximo pasado, y (ijadas 
por este Ayuntamiento con fecha 20 del 
corriente, se hallan de manifiesto por 
término de quince días , en la Seoretaría 
de esta Corporación, A ios efectos preve

nidos en el ar t . 161 de la vigente ley 
Municipal, 

Lo que se anunoia al públioo para 6U 
c o n o c i m i e n t o . 

Mujadahonda 27 de Agosto de 1903.= 
El Alcalde, Gregorio Gala. 

5 3 6 .  2 6 0 . 

P e l a y o s 
Las cuentas municipales correspon

dientes al año 1902, se hallan terminadas 
y expuestas al público, por término de 
«:¡uii c • días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para oir reclamaciones, 
pasados los cuales no se admitirán las 
que se preseuten. 

Pelayos 20 de Agosto de 1903.=El Al

oalde, Basilio Martín. = P . S. M., el Secre

tario, Benito Pínula . 
637.—260. 

S a n B a r i í n de Valde l f f i ea l a» 

Los apéndices de la riqueza rústioa, 
p e c u a r i a y u r b a n a . s e hallan expuestos 
al públioo por otro segundo plazo de siete 
dias, según orden de la Superior idad, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento . 

Sau Martin de Valdeiglesias 16 de 
Agosto de 19Ü3.= E1 Alcalde, P. D., Fel i 

pe Ramos. 
6¿a—269. 

Y i l l a n a e v A d e P e r a l e a 
En oump'.imiento del ar t . 161 de la ley 

Municipal, están expuestas al público en 
la Seoretar ía de este Ayuntamiento, por 
término de quince días , las ouentas mu

nicipales correspondientes »1 «ño 1902. 
Villanueva de Perales 24 de Agosto de 

1903 « E l Aloalde, Mariano Herraría. 
536.—260

Delegac ión de HaV ien^ 
de la provincia de Madrid 

CIKCÜLAB 

El articulo 1.* del Real decreto de jt. 
del aotual estableoe riguroso orden d« 
prelación para el despacho de expedien

tes por las Oñoinas de la Hae 'enda pibiu 
oa y diepone que todo expedí nte incosde 
oon anterioridad al l . ° de Enero de \$Q» 
se mandará archivar si en el plazo de BQ 
año no se hubiese instado ni dlota^o diiu 
gcooia a lguna , siempre que en el de tr« t 

meses, á contar desde la publicación de 
aquel precepto, que tuvo lugar en la Ga

ceta de Madrid del dia 25 siguiente 
no se Instare nuevamente su tramitación. 

Lo que ppra conocimiento de los Inte

resados que tuvieran reolamaol ines ea 
curso у ее bai laran en el caso descripto 
se hace públioo por medio de esta Cir

cular. 
Madrid 29 de Agosto de 1903. = Maria

no Altolaguirre. 
533. 260. 

La Dirección general de la Deuda pu

blica, con fecha 18 del actual , dice á esta 
Delegación lo siguiente: 

«Venciendo en 1.° de Octubre de 1908 
el oupón n ú m . 8 de los títulos de 4 por 
100 interior de la emisión de 19.0, así 
como un t r imestre de intereses de Isi 
inscripciones nominativas de i gua l renta, 
esta Direoción genera l , en vir tud de la 
autorización que se le ha concedido por 
la Real orden de 19 de Febre io último, 
ha acordado que desde el día 1.° de Stp . 
t iembre próximo se reoiban por esa De

legación, sin limitación de t iempo, los de 
las referidas deudas del 4 por 100 inte

rior y las inscripciones nominativas del 
4 por 100 de Corporaciones civiles, Esta

blecimientos da Beneficencia é Instruc

ción pública, Cabildos, Cofradías, Cape

llanías y demás que para su pago se ha

llen domiciliadas en esa provincia, í cu

yo fin dispondrá V. S. que se publique el 
oportuno anunoio en el BOLETÍN o r t o u i , 
cuidando de que se cumplan las preven

ciones siguientes: 
1.* Р.. r a que este servicio se haga COD 

la debida regular idad, designará lalnter

venoión de Hacienda de esu provinoia, si 
no lo tuviere designado, un empleado que 
reciba les сиропез é insoripoiones' У 
pract ique todas las operaoiones concer

nientes á su tramitaoión. 
2.* Se abr i rá un libro ó cuaderno, 

según la importancia de los valores de 
esta clase que circulen en esa provinols, 
debidamente autorizado, donde se senta

rán Us fuoturuB de los oupones, haciendo 
constar la feoha de la presentación, 
nombre del interesado, número do entra

da que se dé á las faoturas, los cupones 
que contengan de oada serle, el total de 
ellos, su Impo. te y fecha en que se remi

tan á esta Direoolón general . 
8.* P&ra el recibo de las carpetas de 

inscripciones contendrá el libro ó oua

derno sitio y encasillado diferente tu 
que conste la feoha de su prcsentaolóo, 
nombre del Interesado, número de Ingr*' 
so que se le dé á las carpetas , número O 
inscripciones que contengan, su capital 
nominal é importe de los intereses, сою* 
Igualmente la fecha de su remesa á 
Ofloina general, teniendo además p

r

*~ 
senté lo que se previene en la base 7." •? 
la Ciroular de este Ceutro direotivo «• 
16 de Mayo de 18Й4. 

4 . * La presentación de los oupoe" 
antes expresados se efectuará en esa De

legación con una sola faotura en los eje»
0

' 
piares Impresos que facilitará grati» 
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Dirección general, que al (feoto recla
mara U Intervención de Hacienda de 
esa provincia, según se llene encargado, 
y que para conocimiento de V. S . y de 
dicha Oficina es adjunto uno, entregando 
i loe p r e s e n t a d o r e s como resguardo, el 
resumen talonario que las mismas con
tienen, que será satisfecho al portador 
por l»s Oficinas dol Banco de España en 
esa provincia nna vea hayan sido reco-
oooidos y cancelados los cupones y estén 
practicadas las liquidaciones que proce
dan, de cayo resultado se dará por esto 
Centro directivo inmediato aviso al Banco 
de Espafia, remitiéndola los talones co
rrespondientes á ios resguardos que puc 
da ordenar el expresado pago de los 
mismos. 

5 . 0 Las Inscripciones se presentarán 
con dos carpetas iguales ul ejemplar a d 
junto, «cuidando la Intervención do H a 
c i enda de esa provincia de que se e x -
•prese con toda c lar idad, en el epígrafe 
•de las carpetas , el ooncepto á que per
t enece la lámina, que los números de 
•las inscripciones se estampen de menor 
•á mtiyor y que no aparezoan eng.ob . i-
•dos números, capitales é intereses de 
•varias inscripciones, sino que detallen 
•una por una», como se previno en la c i 
tada Ciroular de 16 de Mayo de 1884, r e 
producida en 9 de Enero de 1888, no ad
mitiendo de ningún modo las que se d e 
tallen extendidas en otra forma. Una de 
las dos oarpetas , ó sea la que carece de 
talón, quedará con las inscripciones en la 
Intervención para devolverlas á los in
teresados después de cubiertos los cajeti
nes correspondientes y declarados bas 
tantes los documentos de personalidad 
del presentador, quien suscribirá en la 
oarpeta el oportuno recibí al recoger las 
inscripciones. Se adver t i rá en el anuncio, 
para oonooimiento de los interesados, 
que por lo que respecta al tr imestre de 
que, se trata, «no se admitirán otras fac
turas de cupones é inscripciones del 4 
•por 100 más que las que contienen im
presa la fecha del vencimiento», r e c h a 
zando esa Oficina las que carezcan de 
ese requisito. 

En el acto de la presentación se en t r e 
gará al presentador el resguardo ta lona
rio que contiene la otra carpeta, que le 
será satisfecho por tas dependenc ias del 
Banco de España , con sujeción á lo que 
resulte del reconocimiento y liquidaoión 
que se pract ique. La otra mitad, ooo el 
talón sin des tacar , que ha de enviarse al 
Banoo de Espafia por estas Oficinas, des* 
pues de ejecutar l«s operaciones corres
pondientes, !o remesará la Intervención 
de Haolenda á esta Dirección después 
que el Abogado del Estado manifieste si 
son bastantes tos documentos presen
tados para el cobro de los intereses que 
•e reclaman, y en los días y con las for
mal idades que determina la base 9.* de 
*¿ referida Circular de 16 de Mayo 
d * 1884. 

6.* Para la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domiciliadas 
•o esa Oficina tendrá la misma presente 
•o diapuesto en Circu'ar da este Centro 
d * 18 de Noviembre de 1886, en la cual 
•e inserta la Real orden de 21 de Sep
tiembre del mismo «Do, ampliatoria de la 

16 de Agosto de 1880. 
7.* Cuando se reciban las facturas 

eon oupones, el Ofioial «noargado de este 
servido los comprobará debidamente, y 
•-aliándolos conforme en vencimiento, nú* 
*a«ro, serle é importe oon los que en las 
«-••mas se detallan, los taladrará á pre-
**aeu del presentador, cuidando de no 
*-Utl*sjer la numeración. 

Importante. *Las faetnras que oonten-
»iran numeración Interlineada, serán re
c h a z a d a s desde luego, y también las en 
»quo, por ser insuficiente el número de 

I «lineas dest inadas á una serie cualquie
r a , se haya utilizado la casilla inmedia-

¡ ta p a r a relacionar los oupones de d l -
1 »oha serie, produciendo alteración en 

»la colocación de las series sucesivas, 
»pues en este caso deberá exigirse á loe 
apresen tadores que utilicen facturas se-
• parad as para los cupones de las serles 
• r e s t an t e s , empleando una factura para 
»los dcvmuyor cantL ; d ó número de cu-
»pones sin indicar en ella más qae una 
•sola serie. 

• Los copones que carezcan de talón no 
• ios admit i rá es* Intervención sin que el 
• in teresado exhiba los ti 'ulos de su refa-
»renoia, con los cuales deben confrontar
l e por el Oficial eucargado del recibo, 
«haciendo constar t n la factura respec
t i v a por medio de nota autor izada y 
»bajo la responsabilidad de d icha Ofioi-
»Du que ha tenido efecto la onclrontaotón 
»y que resultan conformes QOH los títulos 
»de que han sido destacados». 

8.* Eu el recibo de facturas de ins 
cripciones, el Ofioial encargado prac t i 
cara igual comprobación que respecto á 
los cupones se ordena en ul primer pá 
rrafo de la prevención anterior, y resul 
tando conformes en todo llenará al dorso 
ue aquéllas el cajetín correspondiente, 
pasándolas con la faotura al Abogado 
del Estado, el cual tendrá presente a.) 
bas tantear las lo dispuesto en la Circular 
de 18 de Noviembre de 1902. 

9 . a Cado dos dia» remit irá la In ter 
vención Hac ienda de esa provincia las 
facturas que se h a y a n presentado con 
sus cupones, las cuales contendrán t a m 
bién, sin destacar , como las de icscripcio 
nes, et talón que badeserv i r para compro
bar el resumen resguardo entregado á los 
interesados. Al remesar las facturas, tan
to de oupones oomo de inscripciones, se 
acompañarán de una relación expres iva 
de ellas, con la debida separación entre 
ambas deudas . 

10. A las Oficinas del Banco de Es
pafia en esa capital ee remitirá otra r e 
lación de las facturas presentadas , en la 
que conste el uúmerode tnti a d a q u e s e l e s 
haya dado , el nombre del presentador, 
cúme to de cupones por series, ó de ins
cripciones; en su caso, que cont ienen , y 
su impotte integro. Las relaciones refe
ren tes á Inscripciones nominativas con
t e n d r á n la expresión que ordena la Cir
c u l a r de esie Centro de 31 de Marzo de 
1884. 

11. Es 'ando á cargo del Banco de 
Espafia el pago de intereses de la deuda 
al 4 por 100 interior y exterior, con a r r e 
glo á la Ley de 29 de Mayo de 1882 y 
oonvenio celebrado con el mismo en 22 
de Noviembre siguiente, esta Dirección 
general , luego que haya pract icado la 
comprobación y oancelación de los oupo
nes é inscipolones y hechas las demás 
operaciones de liquidación á que se refie
re el párrafo primero de la prevención 
4 . a , remit irá á dicho Establecimiento, en 
la forma que indioa el mismo párrafo, los 
talones de que qu da hecho referencia, 

' pa ra que dé orden á su Comisionado en 
esa provincia A fin de que proceda al 
pago. 

12. Con objeto de que el talón que 
contienen las facturas ofrezca las mayo 
res ga ran t ías de comprobación, ouidará 
esa Oficina de que; al separar el Resguar
do que haya de entregarse al Interesado, 
se verifique con tijera y por el centro del 
talón, pues ti se córtate por el doblez 

que el talón forma podrían presentarse 
dificultades de entalonamiento que es 
preciso evi ta r . 

13. Además de las prevenciones que 
preceden , tendrá presente esa Delega
ción las que referentes á este se rv ido 
contiene la Instrucción aprobada por 
Real orden de 15 de Juoio de 1883, oir-
culada á V. S. por esta Oficina central 
en 20 del mismo mes. 

14. Habiéodose observado que las 
Intervenciones de Hacienda, al ta ladrar 
los cupones, lo verifican al lado dereoho 
de aquéllos, con lo cual, en la mayor 
par te de hn oasos, desaparecen requisitos 
que es indispensable oonserven dichos 
cupones para las operaciones subsiguien
tes que con ellos hay que pract icar , en 
vez de verificarlo, según está prevenido, 
al lado izquierdo de los mismos, pero cui
dando de no inutilizar ni la serie ni la 
numeración, esta Dirección general r e 
comienda á V. S. muy especialmente la 
necesidad do que á los funcionarios en
cargados de ta ladrar oupones se les exija 
lo verifiquen siempre aplicando el ta la
dro sobre el ! ido izquierdo do ¡os mismos 
y oon las precauciones que quedan In
d icadas , á fin do evi tar entorpecimientos 
en el despacho de las facturas de p r e 
sentación de los valores de que se t ra ta . 

15. Esta Dirección general reco
mienda á V. S. el más exacto cumpli
miento de lo dispuesto en la regla 9 . a d > 
la presente Circular, toda vez que viene 
observando que ¡as Intervenciones de 
Hacienda no remiten en el plazo fijado 
en aquella los valores que reciben y son 
var ias las. quejas que hnn sido formula
das en este Centro d irect ivo acerca del 
par t icular . 

Lo que se añonóla por medio de este, 
periódico oficial 4 fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. 

Madrid 25 de Agosto de 1903.=- Ei 
Delegado de H a c i e n d a . Mariano Altola-
gui r re . 

4 7 8 . - 2 5 8 . 

Cargas de Justicia 

El día 2 del próximo mes de Septiem
bre, de once de la m>fiana á una de la 
ta rde , dará principio el pago de Cargas 
d Just ic ia , correspondiente al mes de 
Julio último, para los individuos que 
tienen consignados sos haberes en la De 
posi tar la-Psgadurfa de esta provincia, y 
cont inuará á las mismas horas en Ks días 
3 y 4 siguientes, en que quedará defini
t ivamente ce r rado . 

Madrid 29 de Agosto de 1903 = E I De. 
legado de Hacienda, Mariano AltoJa-
gui r re . 

640—260, 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Fernando Torres Martines, primer 

Teniente del batallón Cazadores de Ma
drid, núm. 2, y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera 
deserción simple se sigue al soldado ue 
este batallón Alejandro Loyola Rives. 

Por el presente edicto llamo, cito y 
emplazo á Mioae o, cooinero de oficio, 
que en el mes de Enero próximo pasado 
habitó en la casa de Francisca Fraile 
García, Corredera Baja , núm. 7, ouarto 
izquierda, para que en el término de 
ooho días, contados desde su publioaoión 
en el BoiKi ia OF¡ciai de la provinoia de 
Madrid, comparezca en este Juzgado 

(cuartel de la Montifia), si se haU.v en 
esta corte, y en otro caso manif l^ te su 
actual residencia, pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día» para qus 
preste deolaraoión en dicho exped ien te . 

Dado en Madrid á 27 do Agosto de 
1908.=*Fernando Torres . 

530.—260. 

D. José MarUn Lunas, primer T e n i e n 
te del décimo regimiento montado de Ar
tillería y Juez instructor del expediente 
que se sigue á José Olivet Llenas por el 
delito da lesiones. 

Usando de las facultados que me con
fiere el ar t . 386 de Código de Juatioia mi
litar, cito, llamo y emplazo á Felipe Sán 
chez Flores, de oficio carpintero, para que 
en el término de diez días comparezca 
en este Juzgado , sito en la calle del P a 
cifico, números 20 y 30, cuartel de loa 
Docks, con el fin de prestar declaración, 
pues asi lo he acordado en diligencia de 
este d i a . 

Dado eu la Plaza de Madrid á 28 de 
Agosto de 1903.-= José Martin Lunas . 

5 4 8 . - 2 6 1 . 

D. Federico Aviles y Homero, Coman
dante de caballería, Juez Instructor even
tual de oausas de esta Capitanía genera) 
y del expediente Instruido contra J o a 
quín Sanz Villaiba por la falta g rave de 
primera deserción. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al referido Joaquín Sanz V i 
llaiba, cuyas Bellas son: pelo rubio, cejas 
al pelo, ojoa melados, nariz rogular , b a r 
ba ninguna, bocn regular , color sano, 
señas particulares ninguna, y que en el 
mes de Julio último se hallaba acogido en 
los Asilos d»d Real Sitio de El Pardo, de cu
yo Establecimiento ha desaparecido el dia 
5 del presente mes, ignorándose su aotua) 
paradero , para que en el preoiso término 
de treinta días, contados desdo la fecha 
do la publicación de esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado , sito en la 
oalle de Fomento, núm. 1, triplloado, ba
jo derecha, para responder á los cargo» 
que le resultan en el expediente que me 
hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
de que, si no comparece en el plazo fijado, 
le pa ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

A la vez, en nombre do Su Majestad el 
Rey (q. D. g ), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á les agentes de la policía jud i 
cial, para que practiquen aotivas dil igen
cias en busca del repetido Joaquín Sana 
Villaiba, y en caso do ser habido lo con
duzcan 4 cate Jnzgado á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado por providen
cia de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publioaoión, insértese en 
el B * i , R T I H OFIOIAL de la provinoia de 
Madrid. 

Madrid 29 de Agosto de 1903. = Fede 
rico Avilés .= Por mandato de Su Señoría, 
el cabo Secretario, Miguel Redondo. 

5 4 9 . - 2 6 1 . 

D. José Espinosa Peñasco, segundo T e 
niente de. batallón Cazidores de Las Na
vas , uúm. 10, y Juez Instructor del e x 
pediente que ae le sigue al prófugo Si¿-
viano Sau Mames Vivar. 

Por la preseute requisitoria l lamo, oito 
y emplazo al oitado Sllviaoo San Mames 
Vivar, na tura l y domíoiliauu en Pam-
pliega, provincia de Vizoaya, soltero, de 
veinte años de edad, de oficio jornalero, 
c o y a s señas personales son: estatu a re
galar, culor moreno, pelo y ba rba negra, 
frente, booa y nariz regular, sin ninguna 
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oirá seña psr t loular , para que en el p r e 

oieo término de t reinta días, contando 
desde la pnblioidad de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y B o l e t í n o f i 

c i a l de esta provínola, comparezoa en 
este Juzgado militar, sito en el cuartel de 
Mari л Cristina, que ocupa este batal lón, 
•a la de banderas , A mi disposición, ряга 
responder A los oargos que le resolten 
por haberse deser tado de este cuartel y 
batal lón; bajo apercibimiento de que , si 
no oompareoe en el plazo señalado, serA 
declarado rebelde, parAndole el perjuicio 
que haya lugar . 

A au vea, y en nombre de 8. M. el Bey 
(q. D. g.), exhorto y requiero A todos las 
Autoridades, tanto c i v i l e s como railitareg 
y de polioia judicial , para que pract iquen 
activas diligenoias en busca del re tundo 
procesado Silviano San Mamé» Vivar, y 
en oaso do ser habido lo remitan á este 
Juagado en oíase de preso, con las sepr . 
r idades convenientes у Л mi disposición^ 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 

Dado en Madrid A 29 de Agosto de 1903. 
—José Espinosa. 

650.—260. 

D. Hilarión de Furnndarena y Martí

nez Díaz, Comandante de plantil la de la 
sena de Reclutamiento de Madrid, núme

ro 58, y Juez instructor del expediente 
instruido al segundo Teniente de ¡ufan

aría de la esoala de reserva , afecto A la 
:niema t D. Manuel Fernández Rico, por 
iaber incurrido en la falta grave señá la 

la en el oaso primero del a r t . 329 del 
Código de Just ioia militar . 

Por la presente requisitoria oito y l la

mo al mencionado señor OfloialD. Manuel 
Fernández Rico, natural de Valladolid, 
soltero, que tenia su domiollio en esta 
oorte, oalle de Ja rd ines , núm. 14, segun

do, para que en el término de t re inta 
días , contados desde la publioaoión de 
este edioto en la Gaceta de Madrid y B O 

LETÍN OFICIAL de esta provínola , so pre 

sento en este Juzgado militar, que tiene 
su res idencia ofioial en el local que ocu

pan las ofloinas de esta zona de Madrid ( 

núm. 58, a responder de las oargas que 
le resultan en el expediento de referen

cia; bajo aperoibimiento de que , si no 
oompareoe en e! expresado plazo, sera 
declarado rebelde, siguiéndole el perjui

cio a que haya lugar . 
Al propio t iempo, en nombre de S. M. 

el Boy (q . D. g.) exhorto y requiero A 
todas las Autor idades , tanto civiles oomo 
mili tares , para que praotiquen aotivas 
diligenoias para la busca de dicho señor 
Oficial, y caso de ser habido se le comu

nique esta oitaoión, conforme lo acorda

do en diligencia de este día. 
Dado en Madrid A 24 de Agosto de 

1 9 0 3 . =»Hilarión de Furundarena . 
529.—264). 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

do pr imera instanoia é instruoolóu del 
distrito del Congreso de esta oorte, dio

tada en el dia de hoy en el sumario que 
•e ins t ruye por detenoión de Doroteo 
Hernán Lámela por fingirse agente de la 
Autoridad, se cita á éste, que es natural 
de La Serna, provínola de Madrid, hijo 
de Narolso y Leoncia, de oficio álbafiíl, 
de estado oasado, de veinti cóia ufios de 
edad , que manifestó habitar en la oalle 
del Amparo, cúm. 69, piso segundo, y 
cuyo actual paradoro se Ignot a, para que ] 
comparezca en su Sala audiencia, sita en . 

el Palacio de loa Juzgados , oalle del Ge

neral Castaños, dentro del término de 
oinco diaa, oontados desde el siguiente al 
en que esto edioto fuere insorto en los p e 

riódicos oficiales, '• ti objeto de nmpliar 
una de ílaraoión par los extremos condu

centes; bajo apercibimiento de ser decla

rado inenrso en la multa do 25 pese ta 8 

oon quo ao le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones A fin de 
obligarle A efectuar dicha ooraparoenola. 

Madrid 24 de Agosto de 1903 = V . ° B.* 
= E I 8r. Juez, Beney to .=E l Esoribaoo, 
Andrés Orti t . 

4 8 4 .  2 5 8 . 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de la presente se oita, llama 

y emplaza á Juan José Expósito (*) Si

luda, cuyo aotual paradero se ignora, 
paro que t n término de cinco días, A oon

tar desde el siguiente ni de la publioaoión 
de esta requisitoria en los periódicos 

i oficiales, se presente en este Juzgado A 
ser citado para que el dia 3 de Septiem

bre próximo, A las nueve y media de la 
mañana , comparezoa ante la Sección 1 . a 

de la Audiencia provincial de Madrid al 
Juicio oral de la oausa que se le sigue 
por hurto; prevenido de que, en otro caso, 
le para ra el perjuicio que hubiere lugar . 

AloalA de Henares 20 de Agosto de 
1903.=Manuel Martín Esperanza.—El Ac

tuario, J u a n Fernández Ballesteros. 
402.—254. 

COLMENAR VIEJO 
D. Matías Covarrubias Ariza, Juez in 

terino do instrucción de esta villa de Col 
menar Viejo y su part ido. 

Por el presento edioto so oita y l lama A 
Pedro Barrero López, Anastasio Múgioa 
Zuliilage y Eusebio Pérez Martínez, sir

vientes que fueron del Colegio del Sa

grado Corazón de Jesús , en Chamartin do 
ja Rosa, ouyo aotual domiollio se ignora, 
para que oomparozoan ante la Aulienola 
provincia; de Madrid, sita en el Palacio 
de Justicia (Salesas), el día 10 de Sep

tiembre próximo, A las ooho y media de 
su mañana , A d e c l a r a r como testigos en 
el Juicio oral de la oausa seguida on es

te Juzgado por hurto contra Gerardo 
Blunco Cabañero; bajo apercibimiento 
que, de no verifioarlo, les pararA el per

juicio A que hubiere lugar . 
Dado en Colmenar Viejo á 26 de Agos

to de 1903 =Mat la s Covarrubias = P . H., 
Pedro T . Minsilla. 

526 —260. 
GKTAFB 

D. Aquilino Mufliz y Arellnno, Juez de 
instruooión del partido de Gdtafe. 

Por la presante requisitoria se excita 
el oelo de todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judioial 
para que prooe lan a la busca y ooupa

oióu d« un* burra parda, con una r aya 
negra en todo el lomo y otra eu las pale

tillas, herrada de las cuatro ex t remida 

des, perteneciente A D. Ramón Barón, 
v e c i n o de Carabanohol Bajo, la eual d e s 

apareció la noohe del día 16 al 17 del ao

tual del sitio llamado Mariblanoa, té rmi

no de Móstoles, donde se encontraba cou 
un rebaño de ovejas de dioho señor, pro 
cediendo 4 la detenoión de la persona en 
ouyo poder se enouentre si no just .üca su 
legit ima adquisición, pues asi lo he acor

dado en el Mutuario que instruyo con tal 
motivo. 

Dado en Gerafe A 25 de Agosto de 1903. 
Li Aquilino Mufliz. = Por su mandado, 
Maximiano Díaz. 

511.—259. 

dia de hoy por el Hr. Juez de instrucción 
del p m i d o , en el sumarlo quo ins t ruye 
contra Leopoldo ValoAroel Polo y J o a n 
N. (*) el Loco, por robo de dos muías do 
ja yesería de D Manuel Martínez, en tér

mino de esta villa, la madrugada del 28 
de Marzo ú timo, se oita A Miguel N., con

trat is ta que fué para la Estación de la 

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto oivlles oomo 
militares, y ordeno A los agentes de I * 
policía judioial prooodan A la busos y 
oaptura del referido sujeto, y oaso de ser 
habí lo le pongan A disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenien

tes en la Cárcel de este part ido eo oon

basura d •! batallón Cazadores de Me ' oepto de preso comunicado. 
drld, acuartelado en el de la Montaña de 
dicha oorte, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publioa

oión de la presente on la Gaceta de Ma

drid y BJLBTIH o f i c i a l d9 la provinoiai 
comparezca en este Juzgado A declarar 
A tenor do una oita que le h*oe el proce

sado Leopoldo Valoaroel; bajo aperc ib i 

miento que, st no comparece, le pararAn 
los oerjuicios consiguientes. 

Y para insertar en el BotRTiN OFICIAL 
de esta provinoia, en cumplimiento Be lo 
mandado, expido la presente que Armo 
en Getafa A 20 de Agoíto de 1903. = EI 
Aotuario, Catni o García. = Es copia: Ca

milo García. 
431 —255. 

En virtud de providenoia diotnda en 
este día por el Sr. Juez de instruooión 
de este partido en el sumario que se ins 

t ruye oon motivo d" lesiones ooasionadas 
A Rioardo Cereoada G a r d a y o t r o 9 por 
los novillos lidiados en la plaza de Val

demoro el día 11 de Abril último, se cita A 
dicho Rioardo, que es de diez y ocho años 
de edad, hijo de D Guillermo y de doña 
Rosa, de oficio torero y vecino de Ma

drid, callo de la Palma núm. 68, cuarto 
4.°. letra F, ouyo pnradero actual se Ig

noro, para que dentro del término de 
diez lías, c o n t a d o desde la publioaoión 
de la prevéate en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL do esta provincia, com

parezoa en esto Juzgado A fln de que sea 
reoonooido por el Móáioo forense, previ

niéndole tiene obligaoión de conourrlr 
bajo la mnlta de oinoo A 50 pesetas. 

Getafe28 de Agosto de 1903 = EI Es

cribano, Maxiraianí l)í«z. 
527—260. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Francisco Fabió y Gutierres de la 

Railla, Juez de instruooión del Real Sitio 
do San Lorenzo y su partido. 

Por la presente y como comprendido eu 

Dado en San Lo rento del Esonrial A l& 
de Agos'.o de 19 J3\ =Franolsoo Fabló.s» 
El Esoribano, Lioenoiado Gonzalo Mo

reno. 
5 0 9 .  2 » . 

Juzgados municipales 

ALCALÁ DE ÜEN.YRES 
D. Marcelino Cortés y Solms, Juez mu

nioipal suplente do esta d u d a d de AloalA 
de l lenares 

Por el presente edioto se oita, llama y 
emplaza A Gumersindo Arribas G a r d a , 
veoino y domiciliado en Villamanriqué 
de Tajo, cuyo aotual paradero se ignora, 
para qtu el dia 11 del próximo mes de 
Septiembre y hora de las onoo de la ma

ñana comparezoa ante la Sala audiencia 
de este Juzgado , oon las pruebas de que 
inteute valerse, eu el acto del juicio de 
faltas que so le sigue por esoAndalo pú

blico; bajo aporoibimiento quo , de no 
oomparecor en el día y hora señala ítik, 
se oelebrarA el acto en rebeldía y le pa 
rarAn los perjuicios A qn i haya lugar. 

Dado en AloalA de Henares A 27 de 
Agosto de 1903. —Marcelino Cor ié j .=Por 
su mandado, Franoisoo M.ijAn. 

528.—260. 

FÜENCARRAL 
En virtud de providenoia dictada oon 

esta fecha por el Sr. Juez munioipal de 
esta villa, en juicio de faltas que pendo 
en este Juzgado por denuncia de ios 
Guardias civiles del puesto de El Pardo, 
Eugenio Iilan y LAzaro Fernández, oon

tra Antonio Martínez Alonso, que dijo ser 
mayor de.edad, oasado, albañil , natural 
de Monasterio da la Vega y veoino de 
Madrid, oalle de Pérez Galdós, núm. 4, J 
cuyo aotual paradero se ignora, por in

fracción A la ley de Caza, ee oita por la 
nte A dicho denunoiado Antonio 

Martínez Alonso, para que, asistido de 
lar pruebas de quo intente valerse, com

el art . 8 3 5 de la ley d e Enjuiciamiento J p a r e z c a A la oeJebraoíón del oorreapon

En virtud de providenoia diotada en el 

oriminal, se oita, l lama y emplaza A Pe

dro Mindus, el oual se llama ó le oonooen i 
con el noai.re de José, que es como do j 
sesenta y dos A sesenta y cuatro años de ! 
edad, delgado, moreno, de estatura regu

lar, aunque mas bien baja, afeitado el bi

gote y la barba , con la cara a r rugada , 
pelo entrecano, aoentp andaluz al hablar , 
viste blusa corta oon el cuello adornado 
de encarnado, chaleco de rayadil lo, oan

talones de pana ne¿ra con r a y a finita, 
lleva siempre uu par de alforjas hechas 
de saco, cosidas con cordel ó bramante , y 
lleva siempre en ella; dos pares de botas 
para los pies, una bota de vino que hace A 
agua A la vez, un cepillo, uua nav . t ja de 
afeitar, una car tera oon hilos, agujas y 
otros utensilios, y boina azul A la cabeza 

i 
ouyo sujeto frecuenta el barrio de las Cain

broneraa eu Madrid, y cuyo actual para 

dero e ignoro, para que en término de 
diez días , oontados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOIKTIN OFICIAL de esta provincia, com

parezoa ante este Juzgado de instruooión 
pai a su ingreso en la CArcel de este par 

itido, según esta acordado eu sumario que 
ae instruye por robo de caballerías m<*no

| res , A responder de los cargos que le r e 

sultan en la referida oausa. 

diente juioio de faltas, que tondrA lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado el 
di.i 18 de Septiembre próximo y hora de 
las diez de su mañana ; bajo apercibi

miento de que, de no comparecer, se oele

brarA juioio en su rebeldía y le parará el 
perjuicio A que hubiere lugar. 

Y para su inserción en el BOLKIIN OFI

CIAL de la provinoia, oitando al Antonio 
Martínez por ignorarse su paradero, e s 

piuo la proseóte oon el V.° B . # del señor 
Juez munioipal en Fuenoarral A 26 de 
Agosto de 1903.=V.° B.°.»E1 Juez ATA-

nioipal, Lucio Casoro.=tíscolástioo d e l * 
Morena. 

497. —iW. 

¿a $№& y Ĉa ás Ateas 
de Jtt&drld 

En esta semana han ingresado en !• 
Caja de Ahorros 100.313 pesetas por 1.02» 
imposiciones, üe las cuales son nueva» 
213, y se han satisfeoho por capital 6 in
tuí esea 200.142 pesetas, A solicitud de 
670 impouontes, 283 de ellos por saldo. 

Madrid 30 de Agosto de 1903. =E1 V
L

~ 
rector, José Alvarez Marino. 

5 6 0 .  2 6 1 . 

Eaouola tipogràfica del iloapioie 
t e » , « d e t o n o , ! » • 


